
 

 

 

 

 

UNIDAD DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA DEL 
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FORMATOS DE OPINIÓN PÚBLICA 

 
 

Objetivo 

 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones (el Instituto), convencido de la importancia y 

relevancia de transparentar su proceso de elaboración de nuevas regulaciones, recibirá 

comentarios, opiniones y aportaciones de cualquier interesado a propósito del “Proyecto de 

Bases de Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 

comercial de 191 Frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia 

Modulada y de 66 Frecuencias en el segmento de 535 a 1605 KHz de la banda de Amplitud 

Modulada, para la prestación del Servicio Público de Radiodifusión Sonora (Licitación No. 

IFT-4)” (Proyecto de Bases), conforme a la siguiente mecánica, plazos y disposiciones. 

 

Los procesos de opinión pública del Instituto tienen la finalidad de: i) dar mayores elementos 

de certidumbre a los mercados y a los agentes regulados a propósito de los temas de interés 

público que se encuentran en análisis y próximos a una determinación por parte de este 

órgano regulador; ii) fomentar la participación ciudadana que permita conocer de manera 

anticipada su posición y posibles impactos con los que puedan verse afectados con 

relación a un determinado tema de interés; y, iii) recibir comentarios, opiniones y 

aportaciones de los ciudadanos que logre mejorar la calidad regulatoria de sus instrumentos 

normativos. 

 

Descripción de la mecánica 

 

• La duración de la opinión pública será del 18 de diciembre de 2015 al 2 de febrero de 

2016 (20 días hábiles).  

 

• El Instituto recibirá los comentarios, opiniones y aportaciones que se tengan con 

relación al contenido del Proyecto de Bases, a través de la siguiente dirección de correo 

electrónico licitacionpublicaIFT4@ift.org.mx o bien, mediante escrito presentado en la 

Oficialía de Partes ubicada en Insurgentes Sur 1143, Colonia Nochebuena, Delegación 

Benito Juárez, C.P. 03720, de lunes a jueves de las 9:00 a las 18:00 horas y el viernes de las 

8:30 a las 16:30 horas, en días hábiles de acuerdo al calendario oficial de labores del 

Instituto. Cabe destacar que el periodo de vacaciones del Instituto comenzará el 21 de 

diciembre y se reanudarán labores el 6 de enero del 2016, de acuerdo a lo establecido en el 

Diario Oficial de la Federación, por lo que en dicho periodo no se podrán recibir 
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comentarios, opiniones, aportaciones o dudas mediante Oficialía de Partes. Sin embargo, la 

dirección de correo electrónico mencionada anteriormente sí estará habilitada. 

 

• El Instituto pone a disposición de todos los interesados en emitir comentarios, opiniones 

y aportaciones a propósito del Proyecto de Bases, el “Formato de opinión pública” y el 

presente instructivo, a efecto de que el primero sea debidamente llenado y remitido vía 

electrónica al Instituto conforme a lo señalado en el párrafo que antecede. 

 

• Los comentarios, opiniones y aportaciones que se hagan al Instituto en tiempo y forma 

con relación a la presente opinión pública no tendrán carácter vinculante, sin perjuicio de 

que el Instituto pondere las mismas en un documento que refleje los resultados de dicha 

opinión. 

  

• Para cualquier duda, comentario o inquietud sobre la presente opinión pública, el 

Instituto pone a disposición de todos los interesados el siguiente número telefónico: (55) 

50.15.4000 ext. 4831, el cual estará disponible en los mismos horarios de atención de la 

Oficialía de Partes del Instituto. 

 

 

Disposiciones aplicables 

 

• Una vez concluido el período de opinión pública, el Instituto no recibirá más 

comentarios, opiniones y aportaciones que se tengan con relación al Proyecto de Bases a 

razón de que se considerará cerrada la misma. 

 

• En caso que los comentarios, opiniones y aportaciones al Proyecto de Bases en 

opinión sean realizados en representación de otra persona, sea moral o física, deberá 

adjuntarse, de forma electrónica, copia simple del documento con el que se acredite dicha 

representación, por lo que, en caso contrario, la petición será entendida y registrada a título 

personal del remitente. 

 

• Los comentarios, opiniones y aportaciones que reciba el Instituto con relación a la 

presente opinión pública, serán publicados íntegramente en su portal de Internet y, en ese 

sentido, serán considerados invariablemente públicos, salvo por lo dispuesto en la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en la Ley Federal de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 
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Anexo B 

 

FORMATO PARA PARTICIPAR EN LA OPINIÓN PÚBLICA 

 

Instrucciones para su llenado y participación: 

 

I. Las opiniones, comentarios y propuestas deberán ser remitidas a la siguiente 

dirección de correo electrónico: licitacionpublicaIFT4@ift.org.mx o bien, mediante 

escrito presentado en la Oficialía de Partes ubicada en Insurgentes Sur 1143, 

Colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, de lunes a jueves de 

las 9:00 a las 18:00 horas y el viernes de las 8:30 a las 16:30 horas, en días hábiles de 

acuerdo al calendario oficial de labores del Instituto. Cabe destacar que el 

periodo de vacaciones del Instituto comenzará el 21 de diciembre y se 

reanudarán labores el 6 de enero del 2016, de acuerdo a lo establecido en el 

Diario Oficial de la Federación, por lo que en dicho periodo no se podrán recibir 

comentarios, opiniones, aportaciones o dudas mediante Oficialía de Partes. Sin 

embargo, la dirección de correo electrónico mencionada anteriormente sí estará 

habilitada.  

 

II. Proporcione su nombre completo, razón social o denominación social, o bien, el 

nombre completo del representante legal. Para este último caso, deberá elegir la 

opción de documento con la que se acredita dicha representación, así como 

adjuntar a la misma dirección de correo electrónico, copia electrónica legible de 

tal documento. 

 

III. Elija la opción acorde con su consentimiento para que el IFT divulgue sus datos 

personales contenidos en el presente formato, así como lo relacionado con las 

opiniones, comentarios y propuestas que le sean remitidas. 

 

IV. Lea minuciosamente el Aviso. 

 

V. Vierta sus comentarios al Proyecto de Bases, conforme el formulario adjunto. 

 

VI. De contar con observaciones generales o alguna aportación adicional, 

proporciónelos en el último recuadro. 
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VII. Recuerde adjuntar a su correo electrónico la documentación que considere 

conveniente. 

 

VIII. El período de opinión pública será del 18 de diciembre de 2015 al 2 de febrero de 

2016. Una vez concluido se podrán continuar visualizando los comentarios vertidos, 

así como los documentos adjuntos en la siguiente dirección electrónica: 

www.ift.org.mx. 

 

IX. Para cualquier duda o comentario sobre la presente opinión pública, favor de 

comunicarse al teléfono (55) 50154000, extensión: 4831. 
 

I. Datos del participante 

Nombre, razón social o denominación social: 
 María Rosa Dolores 

Sánchez Ramírez 

En su caso, nombre del representante legal:  No aplicable 

Documento para la acreditación de la representación: (En 

caso de contar con representante legal, adjuntar copia 

digitalizada del documento que acredite dicha 

representación, vía correo electrónico). 

No aplicable 

En términos de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

doy mi consentimiento expreso al Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (IFT) para la divulgación de mis datos 

personales contenidos en el presente formato. 

No deseo que mis datos 

personales y algún 

comentario y/u opinión se 

publiquen en el portal 

electrónico del IFT. 

AVISO IMPORTANTE 

Los comentarios, opiniones y aportaciones presentadas durante la vigencia de la presente 

opinión pública, serán divulgados íntegramente en el portal electrónico del IFT y en ese 

sentido, serán considerados invariablemente públicos. En caso de que los comentarios, 

opiniones y aportaciones contengan información que pueda ser considerada como 

confidencial o reservada, se deberá manifestar claramente que no desea que sus datos 

personales y algún comentario y/u opinión se publiquen en el portal electrónico del IFT. 

 

II. Comentarios y aportaciones específicas del participante 

1. El Instituto invita a cualquier persona o grupo interesado a comentar sobre la  

propuesta de usar una subasta bajo el  formato de subasta simultánea ascendente. 

 

No recomendable considerando que en materia de radiodifusión ésta será la primera en la 

que participen y tomando en cuenta que la mayoría serán realizadas en fechas 

aproximadas, podría provocar conflictos por los medios de comunicación a utilizarse.  

2. El Instituto invita a cualquier persona o grupo interesado a comentar respecto a la 
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propuesta de realizar la subasta de todos los Lotes de los Concursos  al mismo 

tiempo. 

 

El mismo comentario que el anterior se ratifica, ya que se ha comprobado que al tratar de 

utilizar un mismo medio por diversas personas, considerando que se está hablando demás 

de 250 licitaciones y que la fecha para la subasta es la misma para todas ellas. 

3. El Instituto invita a cualquier persona o grupo interesado a comentar sobre su 

propuesta de determinar la posición de los participantes en el proceso de subasta, 

mediante una Fórmula de Evaluación conformada por 3 (tres) componentes para 

los Concursos de FM y 2 (dos) componentes para los Concursos de AM. 

Realmente no se comprende este aparatado, considerando que la mayoría de las 

estaciones en AM fueron manifestadas para incluirse en el programa, con el objeto de 

hacer llegar la señal de su FM. 

4. El Instituto invita a cualquier persona o grupo interesado a comentar sobre los 

Componentes no Pecuniarios elegidos para determinar las Ofertas conforme la 

Fórmula de Evaluación de los Concursos de FM y AM. 

SIN COMENTARIOS, NO SE ENCONTRO DENTRO DE SUS DOCUMENTOANEXOS. 

5. El Instituto invita a cualquier persona o grupo interesado a comentar sobre la 

estructura del Componente Económico. De manera específica, sobre el uso del 

Monto Ofertado Máximo como denominador en dicho Componente, mismo que 

ocasiona que, cuando un Participante presenta un Monto Ofertado más alto 

disminuyan las puntuaciones que tenían hasta ese momento los demás 

Participantes. 

RELAMENTE NO SE ENTIENDE ESTE CONCEPTO, TOMANDO EN CUENTA LA REPERCUSIÓN DE 

LOS PARTICIPANTES QUE SERÁN EXCLUIDOS, CUANDO, YA NO PUEDA PROSEGUIR EN LA 

PUJA, Y LAS CONSECUENCIAS QUE TIENE EL MONTO FINAL; AUNADO A ESTO DE QUE VALOR 

SE LE DARÁ FINALMENTE A LA CONTRAPRESTACIÓN FINAL MÁS UNA INVERSIÓN QUE TIENE 

QUE HACER EL PARTICIPANTE PARA INSTALAR Y OPERAR EL LOTE SOLICITADO, ASÍ COMO Y 

MUY IMPORTANTE SE CONSIDERA QUE LOS MONTOS MÍNIMOS DEBERÍA SER REDUCIDOS 

PARA LLEGAR AL MONTO DEFINIDO POR CADA LUGAR CON LOS CALCULOS APROBADOS 

POR EL SATR, ES DECIR 

 

ESTABLECER UN MÍNIMO PARA EL INICIO DE LA PUJA QUEDANDO ESTABLECIDO EN CASO DE 

QUE NO HAYA OTRO PARTICIPANTE SE LE DARÁ LA ADJUDICACIÓN CON LA 

CONTRAPRESTACIÓN QUE LE COPRRESPONDE SEGÚN EL LUGAR, Y NO PARTIR DEL MONTO 

FINAL DE LA CONTRAPRESTACIÓN CALCULADO PARA EL LOTE, YA QUE DESVIRTUARÍAN EL 

VALOR DEL LOTE, CONTRAPONIENDOSE A LOS YA FIJADOS PARA LA POBLACIÓN DE INTERÉS 

EN OTROS CASOS DONDE SE LES HA APLICADO. 

 
6. El Instituto invita a cualquier persona o grupo interesado a comentar sobre el peso 

que representa cada Componente (Económico y No Pecuniarios) en la 

composición de las Fórmulas de Evaluación para los Concursos de FM y AM. 

IGUAL QUE EL ANTERIOR POR LO QUE SE RATIFICA LO MANIFESTADO 

7. El Instituto invita a cualquier persona o grupo interesado a comentar sobre la 

propuesta de permitir que durante la subasta, exista la posibilidad de modificar los 

valores asignados a las Variables no Pecuniarias y éstas no sean definidas 
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previamente y sin posibilidad de modificación por parte de los Participantes. 

INCORRECTO YA QUE POR ESTAS CAUSAS SOLO ENTRARÁ LAS PERSONAS QUE ESTÁN 

CONSCIENTES DE LA INVERSIÓN QUE EN PRINCIPIO SE FIJA POR PARTE DE LA AUTORIDAD, 

DEJANDO EN CONSECUENCIAA LOS REALMENTE INTERESADOS EN INSTALAR Y OPERAR EL 

LOTE 

8. El Instituto invita a cualquier persona o grupo interesado a comentar sobre su 

propuesta de aplicar un límite máximo de acumulación de Concesiones no mayor 

al 40% (cuarenta por ciento) en cualquier localidad Principal a Servir.  

DEFINITIVAMENTE CON ESTA LIMITACIÓN ESTA LICITACIÓN NO ES PARA CUALQUIER PERSONA 

FÍSICA O MORAL CONOCEDORA DEL MEDIO SINO GENTES AJENAS A ALA MATERIA Y EN 

CONSECUENCIA ESTO SE VERÁ REFLEJADO EN LOS PROCESOS DE INSTALACIÓN Y 

PRINCIPALMENTE OPERACIÓN-COMERCIALIZACIÓN, AL OTORGAR A UN PARTICIPANTE QUE 

NADA TIENE QUE VER CON LA MATERIA ASÍ COMO SE DA LA OPCIÓN DEL USO DE 

PRESTANOMBRES, QUIENES A LA LARGA VENDERAN CARO  SU ADJUDICACIÓN   

 
9. El Instituto invita a cualquier persona o grupo interesado a comentar respecto al 

monto de las Garantías de Seriedad establecidas para la presente Licitación. 

NO PARECE PÒR EL MONTO UNA GARANTÍA DE SERIEDAD YA QUE ESTA DEJA DE TENER 

FUNCIONES HASTA QUE SE DA LA ADJUDICACIÓN DEL LOTE. 

10. El Instituto invita a cualquier persona o grupo interesado a comentar sobre los 

Valores Mínimos de Referencia establecidos para la presente Licitación. 

SE CONSIDERAN ALTOS DADAS LAS CARACTERÍSTICAS DE OPERACIÓN Y LAS 

IMPOSIBILIDADES DE AUMENTO EN LAS MISMAS POR LAS INSTALACIONES PREVIAS QUE 

EXISTEN. 

11. El Instituto invita a cualquier persona o grupo interesado a comentar sobre la 

dinámica de extensión de tiempo durante una subasta, descrita en el presente 

Proyecto de Bases. 

REALMENTE NO CONCUERDA LA AMPLIACIÓN DE LA SUBASTA YA QUE SOLO SEÑALA UNA 

FECHA LIMITE Y EN LA GARANTÍA DICE QUE DEBE DE AUMENTARSE SI LA SUBASTA CONTINUA 

A 30 DE NOVIEMBRE DEL 2016 CONTRADICTOPRIO CON LO SEÑALADO EN LA TERCERA 

ETAPA QUE DICE QUE LA SUBASTA SERÁ EL 16 DE MAYO DEL 2016. 

12. El Instituto invita a cualquier persona o grupo interesado a comentar sobre que, en 

el caso de presentarse, las extensiones de tiempo durante una subasta sólo se 

lleven a cabo durante horario laboral, es decir, de las 10:00 a las 18:00 horas, hora 

del Centro de la República. 

LOS HORARIOS ESTABLECIDOS SON LAS HORAS PICO DE MAYOR USO DE LOS MEDICOS DE 

COMUNICACIÓN TNATO DE INTERNET COMO TELEFÓNICOS, QUE PODRÍA PROVOCAR EL 

QUE TODOS CREEN SATRURACIÓN DE LOS MISMOS Y POR LO TANTO NO HAYA RECEPCIÓN 

EN SUS COMUNICADOS. 

13. El Instituto invita a cualquier persona o grupo interesado a comentar sobre la 

posibilidad de observar dentro en el Sistema Electrónico de Registro y Subasta 

(SERS) durante una subasta, el listado completo de puntajes realizados por los 

Participantes y sus posiciones, en contraste con la opción de presentar solamente la 

Oferta con el mayor puntaje. 

DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES DEBE DE HABER TRANSPARENCIA EN 

ESTE ACTO, PERO DICHA DISPOCICIONES TAMBIEN INCLUYEN EL QUE EL PARTICIPANTE PUEDA 
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PEDIR QUE NO LO SEA. 

14. El Instituto invita a cualquier persona o grupo interesado a comentar sobre el 

mecanismo de entrega de información y documentación, así como la propuesta 

de emitir el Dictamen Técnico, Jurídico y de Competencia Económica, de manera 

posterior a la subasta.  

INCORRECTO, YA QUE COMO SE VA A DAR ENTRADA A UNA SUBASTA CUANDO EL 

DICTAMEN TÉCNICO JURÍDICO Y DE COMPETENCIA ECONÓMICA SEÑALA QUE NO ESTA 

CALIFICADO EL MISMO. 

15. El Instituto invita a cualquier persona o grupo interesado a comentar respecto a 

cualquier aspecto de las reglas de la Subasta propuestas y sus procedimientos, en 

relación a lo establecido en este documento, con referencia a los objetivos del 

Instituto para la licitación de Frecuencias de la Banda AM y FM. 

REALMENTE LOS OBJETIVOS TOTALES NO SE VEN PLASMADOS EN ESTAS BASES, COMO QUE 

EXISTEN COMNTRADICCIONES. 

 

III. Comentarios y aportaciones generales del participante 

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


